
CONCERTÁDO 24/5 DEPOSITO LEGAL L E . 1—1958 

BOLETÍN 
^ 2 

O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Adininí»tíación.—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. J700. 

Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

LUNES, 1 DE JUNIO DE 1964 

NÚM. 123 

No se publica domingos ni alas ¿estivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

inínístiraicniiB |piroviii4»¿il 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Witiilo M \ m \ í i h \ É \ i \ m 

DELEGACIÓN PROVINCUI 
DE I.RÓN 

SERVICIO D E M O p R A F I C O 

A los señores Jueces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios esta

dísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni entor
pecimientos, recomiendo encarecida
mente á los señores Jueces Comarca
les y de Paz de la provincia que antes 
del día 15 del mes próximo, se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo (Ave
nida de José Antonio, núm. 20, 1.° cen
tro), los boletines de nacimientos, ma
trimonios, defunciones y abortos regis
trados durante el mes actual con la 
correspondiente factura de remisión. 

León, 27 de mayo de 1964—El 
delegado Provincial, Antonio Mantero. 

2496 

DISTRITO M I N E R O DE LEON 
L í n e a s e l é c t r i c a s 

A N U N C I O 
DlI!0niTomás García Blanco, que ex-
«LRII mina de hulla denominada 

^d iviora primera,) núm. 2.162, sita 
del A de Quintanilla de Babia, 
esta n n.tainient0 de Cabrillanes, de 
fatur? HVlí?.cia- ha enviado a esta Je-
de í t , 1 1 1 ^ de León, un Proyecto 
lOoon , u-ción de línea eléctrica a 
Wmap-r11?8 con un centro de trans-
alas n ^ 1 í 100 K- V- A- con destino 

^ necesidades de la citada mina. 
trica, [ a p P?.tirá de la de Hidroeléc-
Corridn H ROHIDA>> Y después de un re-
en la Va 400 metros, finalizará 

y Cltaaa subestación transfor

madora, situada en las proximidades 
de las actuales instalaciones de la mi
na de referencia. 

Lo que se hace público para que los 
que se consideren afectados puedan 
presentar sus reclamaciones en un pla
zo no superior a 30 días, contados a 
partir de la fecha de esta publicación; 
estando el proyecto a disposición de 
los mismos en la Jefatura del Distrito 
Minero de León. 

León, 14 de Mayo de 1964—El In
geniero Jefe, Indalecio Gorrochátegui. 
2291 Núm. 1405.-162,50 ptas. 

C a n c e l a c i o n e s 

A N U N C I O 
Por resolm ión de esta Jefatura de 

Minas y por haber transcurrido con 
exceso el plazo reglamentario para so
licitar la concesión derivada, ha sido 
cancelado el permiso de investigación 
«MARIVI» número 12.834, de 622per
tenencias de mineral de carbón, sito 
en el término municipal de Cistierna, 
del que fue concesionario D. Sergio 
Celemín Rodríguez, vecino de León, 
con domicilio en la calle de Suero de 
Quiñones, número 34. 

, Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 168 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, se anuncia en los «Boletines 
Oficiales» del Estado y de la Provincia, 
declarando franco el terreno correspon
diente a dirho permiso transcurridos 
ocho días de la última publicación del 
anuncio, siendo las horas de oficina 
para presentar nuevas solicitudes des
de las diez a las trece y media horas. 

León, 22 de mayo de 1964—El Inge
niero Jefe, Indalecio Gorrochátegui. 

2454 

DELUCIOtl PROIOIL SEíliSlliS 
Don José Subirats Figueras, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción número 1,656 del pasado 
año, incoado contra D. Nicanor Sán

chez Blanco, con domicilio en Fontán, 
17, Oviedo, por infracción de lo dis
puesto en el Decreto de 4 de junio de 
1959, se ha dictado con fecha 11 del 
mes en curso, cuya parte dispositiva 
dice como siguiente: «Que procede im
poner e impongo a D. Nicanor Sánchez 
Blanco, de Oviedo, la canción de diez 
mil pesetas». 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado D. Nicanor Sán
chez Blanco, en ignorado paradero y 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presen
te en León, a diez y nueve de mayo de 
mil novecientos sesenta y cuatro.— 
José Subirats. 
2399 Núm. 1401.-120,75 ptas. 

iriHcion iiiiiiiiici|pa 

Ayuntamiento de 
León 

Resueltas por el Pleno Municipal 
las reclamaciones entabladas contra 
las Bases aprobadas para la conce
sión de dos puestos de Mayoristas 
de Pescados en el Mercado de Co
lón, en ejecución del acuerdo mu
nicipal aprobatorio de las mismas, 
se anuncia a concurso con sujeción 
a las siguientes Bases: 

BASE 1.a—Se anuncia concurso 
para la adjudicación, en la planta 
baja del Mercado de Colón, de los 
locales que figuran,en el plano ad
junto, destinados a mayoristas de 
pescados. 

a) LOCAL PARA MAYORISTAS 
DE PESCADOS FRESCOS 

Local de 74,60 metros cuadrados, 
sito en la fachada saliente, planta 
baja del Mercado de Colón, de for
ma rectangular, cuyas medidas in
teriores son de 8,60 metros de fa
chada a la calle, por 10 metros de 
profundidad; dentro de este local 
existe un rectángulo de 3 metros por 
2, que no es objeto de concesión y 
que está adosado a la pared de la 
fachada. 



b) LOCAL B A R A PESCADOS 
CONGELADOS 

Local de 75,13 metros cuadrados, 
sito a la izquierda de la entrada 
Norte de la planta baja del Merca
do de Colón, en forma de paralelo-
gramo, con una línea de fachada de 
9,60 metros a la calle por 8 metros 
de profundidad, si bien dentro del 
rectángulo existe un espacio que 
queda excluido por estar destinado 
a escalera de acceso al piso superior. 

Los locales objeto de la concesión 
serán destinados necesariamente, el 
primero para mayoristas de pescados 
frescos y el segundo para mayoris
tas de pescados congelados, sin per
juicio de que, complementariamen
te, el concesionario del primero pue
da ser mayorista de pescado conge
lado y el del segundo de pescado 
fresco; tanto uno como otro debe
rán instalar dentro de cada local 
una cámara frigorífica con capaci
dad suficiente para almacenar diez 
toneladas de pescado la primera y 
cinco la segunda. 

BASE 2.a—Podrán acudir a este 
concurso todas las personas natura
les o jurídicas en quienes no con
curran ninguna de las incapacidades 
o incompatibilidades expresadas en el 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, excluyéndo
se, asimismo, a los que en la actua
lidad son industriales mayoristas de 
pescado y tienen instaladas cámaras 
frigoríficas en la planta baja de di
cho Mercado de Colón y que forman 
parte de la Sociedad ALEP, S. L . 

BASE 3.a—Para tomar parte en el 
concurso será necesario justificar la 
actividad de mayorista de pescado 
o de asentador, con antigüedad de 
primero de enero de 1959, en León 
o en otra población. En cuanto a los 
que opten a la concesión de mayo
ristas de pescados congelados, bas
tará con que acrediten haber estado 
matriculados como tales mayoristas 

.en primero de enero del año 1963. 
BASE 4.a—Igualmente deberá jus

tificarse el haber constituido, en Ar
cas Municipales, una fianza de 10.000 
pesetas, para responder de las obli
gaciones derivadas del contrato. 

BASE 5.a—Los adjuidicatarios ven
drán obligados a realizar, por su 
cuenta. Xas instalaciones precisas 
para el funcionamiento de la refe
rida cámara y todas las obras nece
sarias para que el puesto de referen
cia pueda funcionar con todos los 
requisitos sanitarios y de seguridad 
para la venta de pescados frescos al 
por mayor. 

BASE 6.a—El plazo de la concesión 
será de veinticinco años, corriendo a 
cargo del concesionario todas las 
obras de conservación de -las indi
cadas instalaciones y de la zona del 
edificio, estando obligado, además, a 
tener los locales destinados a las 
operaciones de venta de pescado 
fresco en las debidas condiciones de 

higiene y limpieza, quedando sujeto 
a las normas que al respecto dicte 
la Inspección Sanitaria Municipal. 

BASE 7.a—Todas las obras de 
acondicionamiento de locales y de 
instalación de cámaras frigoríficas 
habrán de estar terminadas dentro 
de los tres meses siguientes a la fe
cha de la adjudicación definitiva y 
revert i rán al Ayuntamiento al trans
currir los veinticinco años de la con
cesión, sin que la Corporación Mu
nicipal haya de abonar cantidad al
guna por las mismas. 

BASE 8.a—El concesionario podrá 
admitir en sus cámaras pescado fres
co de otros mayoristas q minoristas, 
pudiendo percibir unas pesetas por 
cada bulto y día, estando, en todo 
caso, obligado a que aquéllas funcio
nen normalmente, ya que este con
curso responde a la necesidad y con
veniencia de que exista una com
petencia comercial que redunde en 
beneficio público. 

BASE 9.a—Por el disfrute deL lo
cal objeto de la concesión el adju
dicatario abonará al Ayuntamiento, 
como mínimo, la cantidad de 2.500 
pesetas mensuales para el pescado 
fresco y 2.500 el del congelado. 

El canon y las tarifas indicadas 
antei iormente serán revisables cada 
cinco años, para atemperarlos a las 
variaciones del índice del costo de 
la vida, según los datos oficiales que 
publique el Instituto Nacional de Es
tadística. 

BASE 10—Los gastos del fluido 
eléctrico que se, precise para el fun
cionamiento de las cámaras frigorí
ficas y para el alumbrado de dichos 
locales, así como el agua necesaria 
dentro de los propios locales objeto 
de concesión, serán de cuenta del 
concesionario, quien vendrá obligado 
a instalar por su cuenta el tendido 
y acometida y los aparatos contado
res que sean "precisos para tales 
fines. 

BASE 11.—Durante el período de 
la concesión, el Ayuntamiento se 
obliga a mantener el acuerdo muni
cipal relativo a la práctica de la Ins
pección Sanitaria en dichos locales, 
así como a efectuar en el mismo el 
adeudo correspondiente, cuando con 
arreglo a la Ordenanza sea posible. 

BASE 12.—El concesionario está 
obligado a mantener las cámaras 
frigoríficas en funcionamiento cons
tante y perfecto. E l incumplimiento 
de las condiciones contenidas en este 
pliego o de las tarifas, darán lugar 
a la imposición de una multa de 
1.000 pesetas por la primera infrac
ción; de 2.000 por la segunda; y en 
caso de reincidencia, a la rescisión 
de la concesión, sin indemnización 
alguna, revertiendo al Ayuntamiento 
todas las instalaciones. Todo ello re
querirá la instrucción del oportuno 
expediente, en el que será oído el 
concesionario quien, en todo caso, 
podrá hacer uso de los recursos u t i -
lizables. 

BASE 13.—Al expirar el p ia7^ 
la concesión y revertir al A ^ 
miento los locales con las i n s / ^ ^ 
nes que en los mismos existe'^0" 
perfecto estado de funcionami¿t 611 
sin que haya de abonarse inden? ̂  
zación alguna, la Alcaldía, con 
año de antelación, designará un 
legado de la misma para que int 
venga en el funcionamiento de T 
concesión, junto con el concesio 
rio, a f in de que, de esta suerte 
expirar el plazo, pueda el Ayunt 
miento hacerse cargo del serví 
en la forma que se estime más con 
veniente para el interés público 

En cuanto al horario de servici 
regirá el que establezca la Alcaldía 
para dicho Mercado de Colón, la cual 
lo determinará una vez oído el con
cesionario. 

BASE 14.—En razón de la urgen
cia, el plazo para tomar parte en el 
concurso será el de diez días hábí-
les, contados a partir de la inserción 
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

BASE 15.—Las ofertas que se for
mulen se entregarán en la Secreta
ría durante el plazo indicado y ho
ras de oficina, en pliego cerrado, la
crado y firmado, debiendo estar 
reintegrados con arreglo a la Ley del 
Timbre todos los documentos que 
al efecto se aporten. 

Las proposiciones podrán mejorar 
las condiciones de estas Bases, redu
ciendo los tipos de tarifa, el plazo 
de la reversión y aumentando el ca
non mensual a satisfacer al Ayunta
miento. 

BASE 16—A las trece horas del 
día siguiente a aquél en que termi
ne el período de presentación de 
pliegos, por la Mesa, constituida por 
el l imo. Sr. Alcalde o miembro cor
porativo en quien delegue y por el 
Secretario de la Corporación, se pro
cederá a la apertura de los pliegos, 
levantándose el acta correspon
diente. , 

BASE 17.—Por el Concejal Dele
gado del Servicio, a la vista de las 
proposiciones presentadas, tenienao 
en cuenta lo dispuesto en el Regla
mento de Servicios de las Corpora
ciones' Locales y apreciando en ]U ' 
to las proposiciones que se prese 
ten, emitirá un informe del que oa 
cuenta a la Comisión Municipal ^ 
manente, la que formulara propue 
ta de resolución al Pleno MuniciP^ 

El Ayuntamiento Pleno, aPrec jaS 
do conjunta y discrecionalmen^ 
mejoras que se formulen en lab F ^ 
posiciones, hará la a d í ^ , 1 0 3 ^ re
concursante que, reuniendo ^ deI 
quisitos exigidos en las r £>as sobre 
concurso, estima más idóneo, ^ ^ 
todo teniendo en cuenta ^ to
nalidad de esta concesión es Poristas 
ver la competencia entre may 
de pescado. Podrá también ^ ente, 
tamiento Pleno, discrecional^ ^ 
desestimar todas o ALSUN T̂EN. 
proposiciones que se prese 



BASE 
será 

^3—El posible adjudicata-
sancionado con la rescisión 

rl0 í concesión, sin indemnización 
de la revertiendo al Ayuntamien-
^Tdas las'instalaciones, en cuanto 
t0 demuestre que actúa comercial-

^te al margen de las normas y 
S espíritu de este concurso. 

RASE 19—Como normas comple
mentarias de las presentes bases re-

rán las contenidas en el pliego de 
Ldiciones generales de este Ayun
tamiento y las contenidas en el Re
glamento- de Servicios de las Corpo
raciones Locales de 17 de junio 

^BASE. 20.—Los licitadores habrán 
de presentar, en el caso de que pre
tendan la adjudicación de los dos 
locales, una proposición por separa
do para cada uno de ellos, consignan
do en el sobre lo siguiente: 

"Proposición para el concurso de 
adjudicación de un puesto de mayo-
isrdat lonháhvjucConnhoau huY'9 
rista de pescados frescos en el Mer
cado de Colón"; o, si fuera para el 
pescado de la otra clase, "Proposi
ción para la adjudicación de un 
puesto de mayorista de pescado con
gelado en el Mercado de Colón". 

BASE ADICIONAL—Los adjudi
catarios harán lá descarga de los 
pescados por las ventanas que dan 
a la calle, en los locales que se les 
concedan, debiendo ejecutar por su 
cuenta las obras precisas para que 
queden en condiciones de realizarse 
tales trabajos. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de , 

domiciliado en la calle de 
en (nombre propio o en representa
ción de ), enterado de las 
Bases para la concesión de un pues
to de mayoristas de pescados , 
en la planta baja del Mercado de 
Colón, formula la proposición en los 
siguientes términos: 

Plazo de reversión 
Canon a abonar mensualmente ... 

Tarifa a aplicar por bultos'depo
sitados ; * 

El licitador acepta las condiciones 
expresadas en las Bases. 

(Fecha y firma del licitador.) 

o¿eÓn'T27 de mayo de 1964.—El A l 
caide, JoSé M. Llamazares. 

Núm. 1421 —1.659,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Salamón 

mieLla Secretaría de este Ayunta-
Públirr: encuentran de manifiesto al 
días Pn Urante el Plazo de Quince 
debidamemp0n fde SU! justificantes y 
g e n e r é e lnfoi™adas las cuentas 
dinario H P^Pues to municipal or-
^ o n i o ' J i administración del patri-
üiente^ v HRES auxiliares e indepen-
al eÍercicio dee P^necientes 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse, 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Salamón, 22 de mayo de 1964—El 
Alcalde (ilegible). 
2414 Núm. 1395.-99,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benauides 

Este Ayuntamiento, en cumplimien
to de las Instrucciones sobre el Régi
men de Depositarías de Fondos Muni
cipales, aprobadas por Orden de 16 de 
julio de 1963, abre concurso con arre
glo al Reglamento de Contratación 
Municipal y a lo que establecen las 
referidas Instrucciones, a fin de habi
litar como Depositario a un vecino 
con idoneidad, arraigo y solvencia su
ficientes para el desempeño del cargo. 

Podrán acudir al concurso todos los 
vecinos mayores de 30 años y menores 
de 40 que sean idóneos y no estén in
capacitados ni ejerzan cargos que re
sulten incompatibles, a tenor de los 
artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación. 

El pliego de condiciones con todos 
los demás requisitos necesarios para 
poder optar al cargo, gratificaciones, 
obligaciones y derechos del Deposi
tario y demás podrá ser consultado en 
la Secretaría municipal. 

Las instancias optando al cargo po
drán presentarse en la Secretaría mu
nicipal, durante las horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de diez días 
a contar del siguiente en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Benavides, 23 de mayo de 1964.—El 
Alcalde, Nicanor Fuertes. 
2415 Núm. 1396.-288,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Subasta núm. 2 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia subasta pública para la eje
cución de «Un Mercado de Abastos en 
Fabero del Bierzo (León)», la cual se 
llevará a efecto con sujeción a las si
guientes condiciones: 

Tipo de licitación: 589.979,45 ptas. 
Fianza provisional: 29.488,97 ptas. 
Fianza definitiva: el 6 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: tres meses. 
La documentación se presentará en 

la Secretaría municipal, donde se en
cuentra de manifiesto el expediente 
durante un plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente en 
que se publique este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, de diez 
a trece horas, reintegrándose la propo
sición con seis pesetas de pólizas del 
Estado y lo que corresponda de sello 
municipal. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
carnet sindical de Empresa con respon
sabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la A l 
caldía a las doce horas y media del 
día siguiente hábil en que expire el 
plazo de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION 
D , vecino de , 

con domicilio en . . , provisto 
del correspondiente Documento Nacio
nal de Identidad núm. . • y de car
net de Empresa de responsabilidad, 
enterado del proyecto, memoria, pre
supuesto y condiciones facultativas y 
económico-administrativas de la su
basta de obra «Construcción de un 
Mercado . de Abastos en Fabero del 
Bierzo (León)», se compromete a eje
cutarla con estricta sujeción a los ex
presados documentos, por la cantidad 
de (en letra) . . pesetas. 

(Fecha y firma del proponente). 
Fabero, 15 de mayo de 1964.—El A l 

calde, José A. Alvarez. 
2309 Núm. 1379.-283,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Se pone en conocimiento de los ti tu
lares de establecimientos afectados por 
el Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
que todos aquellos que carezcan de la 
licencia municipal, deberán solicitarla 
antes del día primero de junio próxi
mo, y aquellos otros que tuvieren l i 
cencia municipal definitiva, habrán de 
presentar la declaración prevista en la 
Orden de 21 de marzo de 1964, antes 
del también día primero de junio del 
presente año y solicitar la calificación 
antes del día primero de octubre del 
año en curso, facilitándoseles gratui
tamente los impresos en esta oficina 
municipal. / 

Zotes del Páramo, 22 de mayo 
de 1964—El Alcalde, Anastasio Ro
dríguez. 
2416 Núm. 1397—115,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Concluido el contrato de construc
ción de Casa Consistorial por el Con
tratista D. Isidoro Ramos Benéitez, y 
solicitada por sus herederos la devolu
ción de la fianza correspondiente, se 
hace público por medio del presente 
a fin de que puedan presentar recla
maciones durante el plazo de quince 
días, quienes creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario por ra
zón de este contrato. 

Armunia, 20 de mayo de 1964.—El 
Alcalde, Francisco Vacas. 
2417 Núm. 1398.-78,75 ptas. 



Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Acordado por esta Corporación, a 
tenor de las disposiciones vigentes, la 
provisión de la plaza de Depositario 
municipal habilitado, se anuncia la 
plaza mencionada entre los vecinos 
que puedan desempeñarla, y cuyas ba
ses se encuentran expuestas en la Se
cretaría del Ayuntamiento, debiendo 
los concursantes solicitarla por medio 
de instancia debidamente reintegrada 
durante los veinte días siguientes al 
de la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Villaobispo de Otero, 23 de mayo 
de 1964—El Alcalde (ilegible). 
2448 Núm. 1399.-89,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes-Toral de los Vados 

D. José Rico Quiroga, actuando en 
nombre propio, ha solicitado de esta 
Alcaldía licencia para apertura de un 
establecimiento destinado a venta de 
pescado, a emplazar en la calle Gene
ral Aranda, de Toral de los Vados. 

En cumplimiento del artículo 30, nú
mero 2, apartado a) del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se abre información pú
blica, por término de diez días hábiles, 
para que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, puedan ha
cer las observaciones pertinentes. 

El expediente se halla de manifiesto 
y puede consultarse durante las horas 
de oficina en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Toral de los Vados, 11 de mayo de 
1964.—El Alcalde (ilegible). 
2207 < Núm. 1407—126,00 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Villafalé 

Proyectada en este pueblo la per
foración de un pozo artesiano y redac
tado el proyecto por la Delegación 
Provincial del Instituto Geológico y 
Minero de España, se somete a infor
mación pública en el Ayuntamiento 
de Villasabariego durante el plazo de 
quince días para oír reclamaciones. 

Villafalé, 16 de abril de 1964—El 
Presidente, L. Llórente, 
1871 Núm. 1409.-57,75 ptas. 

Junta Vecinal de 
Tejados de la Sequeda 

Habiendo terminado con fecha 
doce del corriente mes y -año el 
arrendamiento de la caza, que esta 
Junta Vecinal tenía concertado so
bre el término de este pueblo y mon
te de su propiedad "Pradorredondo" 
número 84 de libre disposición, se 

anuncia para conocimiento del pú
blico en general. 

Tejados de la Sequeda, 21 de abril 
de 1964.—El .Presidente de la Junta, 
Pedro Callejo. 
2083 Núm. 1408.-73,50 ptas. 

Calzado. Valorado en 22250^" 

^Imiiiistiraieioii Hi t justucia 

I M DE LO [Ot lTEt iCMDMIt l inRATIVO 
V A L L A D O L I D 

E D I C T O 
Don José de Castro Grangel, Presiden

te de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso núm. 70 de 1964, por 
«Antracitas de Brañuelas, S. A.», con
tra acuerdo del Tribunal Económico 
administrativo Provincial de León, de 
fecha 29 de febrero de 1964, relativa 
al acuerdo de la Administración de 
Rentas Públicas, sobre fijación de nor
mas y valoración de precios de antra
cita a efectos del Impuesto sobre el 
Producto Bruto de Minas, dictada en 
el recurso número 374 de 1963, ha
biéndose acordado en providencia de 
esta fecha se anuncie la interposición 
del recurso mencionado, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que lle
gue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener algún dere
cho en el acto recurrido, según lo dis
puesto en el artículo 64, núm. I.0 de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 9 de mayo de 
1964.—José de Castro Grangel. 
2221 Núm. 1404 —168,00 ptas. 

2.--Rústica, plantío en nartP ^ , 
Vega de Abajo, de una hectldaeHla 
áreas sesenta y dos centíárea? T- 0S 
Norte, Pedro Vaquero; Sur n : 
Pastor; Este, Modesto Moreno v nmen 
Isidoro Pastor. Valorada en lo 
setas 260 p': 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de «Hijos de Alberto Gar
cía, S. A.», representada por el Procu
rador D. José Muñiz A l i que, „ contra 
D. Ensebio Pérez López, de Mayorga 
de Campos, sobre el pago de 15.224 pe
setas de principal, intereses y costas, 
en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por segunda vez y tér
mino de veinte d ía s , -y ' con la rebaja 
del 25 por 100 del precio en que peri
cialmente fueron valorados, los bienes 
siguienies: 

En término y casco de Mayorga 
de Campos 

1.—Un majuelo a la Senda de la 
Gila, de una hectárea once áreas, que 
linda: Norte, dicha Senda; Sur, Teresa 
Huerga; Este, Juan Juanes, y Oeste, 

3—Otra tierra al Estanque de 
áreas 89 centiáreas. Linda: Norte r 
los Carrera; Sur, Ramón Alvarez'P r ' 
Modesto Lafuente, y Oeste, Satúrnií' 
Santares. Valorada en 4.790 pesetas 

4. —Otra tierra al Teso de MimvetP 
de 12 áreas 83 centiáreas. Linda- No 
te. Senda de la Sardina; Sur, pecirn 
Aranilla; Este, herederos de Agustín 
del Pozo, y Oeste, Fulgencio de Elera 
Valorada en 900 pesetas. 

5. —Una casa en la calle de Las Es
cuelas Viejas, de 45 metros cuadrados 
que linda: derecha, izquierda y espal
da, con la de Bernardo Melgar, hoy 
Cástor Melgar. Valorada en 22.500 pe
setas. 

Importa el total de la valoración, se
senta mi l setecientas pesetas. 

Para el acto del remate se han seña
lado las doce horas del día tres de ju
lio próximo, en la Sala Audiencia de 
esie Juzgado, previniendo a los lidia
dores: Que no Jia sido suplida la falta 
de titulación; que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar los lici-
tadores en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 .de la tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran por lo 
menos las dos terceras partes del ava
lúo, con la rebaja indicada; que las 
cargas y gravámenes, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y 
que éste podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintiuno de mayo 
de mi l novecientos sesenta y cuatro.-
El Juez, Mariano Rajoy. — El Secreta
rio, Facundo Goy. 
2436 Núm. 1415.-388,50 ptas. 

o o 
o 

Don Facundo Goy Alonso, Secretario 
del Juzgado de 1.a Instancia nume
ro uno de este partido de León. 
Doy fe: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la Sentencia r« 
caída en el juicio de cognición, sow, 
tercería de dominio, de que se 
mérito, son del siguiente tenor 

Encabezamiento — «Sentencia.--
la ciudad de León, a veintiocno 
abril de mi l novecientos sese"lj¿ 
cuatro.—Vistos por el limo. br- v,]üel 
riano Rajoy Sobredo, Magistrado J LA 
de 1.a Instancia número un0tes au' 
misma y su partido, los Pf686" ¡dos 
tos de juicio de cognición se* y 
entre partes: la Entidad ^ ^ i i i a d a 
Transformación, S. A.», ao ^e-
en Madrid, como demándame. oni0 
sentada por el Procurador Isaac 
Prada y dirigida por el Letraa^- dor, 
Fernández; D. Pedro Pedresa 
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A* Pdad y de este"domicilio, en 
niayord nrocesal de rebeldía, y ac-
Íaci0?/domiciliado en Valladolid; 
t ^ ' ^ í r é s Sarmiento del Pozo asi-

A ̂ v o r de edad, casado, Maes-
inis'f v de aquí vecino, repre-
troNf ñor el Procurador D. José 
sent. Aliaue, bajo la dirección del 
}lufllZHn D David Fernández Guz-
Ab0%nbre'tercería de dominio de 
#n;c embargados al Sr. Pedrosa, a 
bltnria de D Andrés Sarmiento, y 
inSe dispositiva.-Fallo: Que con 

f ia condena de los demandados 
fnSo de las costas, debo declarar y 
K que es propiedad de la Socie-

d demandante el papel de aluminio 
íiPto del Lote núm. 15 de la lista de 

í bienes embargados a D. Pedro Pe-
L a Tejedor, en el juicio eiecutivo 
Ltra él instado por D. Andrés Sar
miento del Pozo, tramitado en este 
uzeado, por lo que dicho lote debe 
ser excluido del resto de los bienes 
embargados y puesto a disposición 
del tercerista el papel que comprende. 
Por rebeldía del demandado Sr. Pe
drosa, dése cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 769 de la Ley ritua-
ria civil—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Mariano 
Rajoy—Rubricado». 

Dicha sentencia fue publicada en el 
día de su fecha. 

Lo inserto concuerda a la letra con 
su original y lo relacionado es cierto. 
Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado D. Pedro 
Pedrosa Tejedor, extiendo el presente 
en León, a cinco de mayo de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—Facundo 
Goy. 
2466 Núm. 1412.-346,50 ptas. 

* * * 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de Primera Instancia nú
mero uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de D. Filólogo Salvador Mesina, 
representado por el Procurador Sr. Mu-
mz, contra D. Alejandro Montoya San
cho vecino de León, sobre pago de 
^22 pesetas de principal, intereses y 
costas, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez, termino de ocho días y por el pre-
^ e n que pericialmente fueron valo
naos los bienes siguientes: 
,J- Una esmeriladora de 1/4 Hp. va
cada en dos mil pesetas. 

2. Un comedor, compuesto de una 
o an Seis sillas tapizadas y trinchero 
nogal31"3 ,r' en madera chapada de 
Pesetas 0rad0 en doS mil Q1"11161^8 

v a L . ? 0 8 butacas tapizadas en azul, 
uiradas en cuatrocientas pesetas, 

victa %"wparat0 de radio marca 4n-
Pesetas mparas' en mil quinientas 
*Cha„lJna, nevera eléctrica marca 
tas. Valorada en cuatro mi l pese-

Para el acto del remate se han seña
lado las doce horas del día diez y siete 
de junio próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores, que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa 
del Jurado el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras 
partes del avalúo, y que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a uh 
tercero. 

Dado en León, a veintidós de mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.— 
Mariano Rajoy Sobredo.—El Secreta-
río, Facundo Goy. 
2432 Núm. 1416—252,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez del Juzgado núme
ro Dos de los de León y su Par
tido, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo instados por "Suministros Agrí
colas Industriales, S. A.", de León, 
representada por el Procurador se
ñor Muñiz Alique, contra don Maxi
mino Argüello García, mayor de 
edad, propietario y vecino de V i -
lladangos, sobre reclamación de 
170.039,30 pesetas de principal y 
otras 30.000 pesetas para intereses, 
gastos y costas; y en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fe
cha he acordado sacar pública subas
ta, por primera vez, término de vein
te días y precio de su tasación, los 
siguientes bienes embargados como 
propiedad de dicho demandado: 

1. ° Una finca regadío, en térmi
no de Carballarino, en Villadangos, 
de unas dos hectáreas de superficie, 
aproximadamente, con un pozo en 
dicha finca, artesiano.' Linda: Nor
te, camino; Sur, camino; Este, f in
ca de don Severino Fuertes; y Oes
te, camino. Valorada en 96.000,00 pe
setas. 

2. °. Otra finca, en igual término, 
pago de Las Fuentes, secana, de una 
hectárea y media de superficie. L in 
da : Norte, Tomás Mart ínez; Sur, 
campo común; Este, campo comu
nal ; y Oeste, campo comunal. Va
lorada en 14.400 pesetas. 

3. ° Otra finca, en término de Bus-
ti l lo del Páramo y pueblo de La 
Milla, al pago del- Espinadal, de 9,86 
áreas. Linda: Norte, término de 
Santa Marina; Sur, camino; Este, 
se ignora; y Oeste, Mateo García 
Castellano. Valorada en 690,00 pe
setas. 

4. ° Otra finca, al mismo término 
y sitio que la anterior, de cabida 
9,87 áreas. Linda: Norte, camino; 
Sur, camino; Este, se ignora; y 
Oeste, Francisco Celadilla. Valorada 
en 690,00 pesetas. 

5. ° Otra, en el mismo término y 
sitio, de 16,01 áreas. Linda: Norte 

y Sur, camino; Este, Miguel Ale
gre; y Oeste, se ignora. Valorada en 
1.120,00 pesetas. 

6. ° Otra, en igual término y sitio 
de Los Tesicos, de 10 áreas. Linda :-
Norte, José Villadangos Francis
co; Sur, Manuel Mulero; Este, co
mún de vecinos; y Oeste, se igno
ra. Valorada en 700,00 pesetas. 

7. ° Otra, en igual término y sitio, 
de 19,98 áreas. Linda: Norte, Miguel 
Celadilla Alegre; Sur, José Vi l la 
dangos; Este, comunal de vecinos; 
y Oeste, se ignora. Valorada en 
1.398,60 pesetas. 

8. ° Otra, en igual término y sitio 
del Riego, de 20,31 a. Linda: Norte, 
Rosa García Francisco; Sur, la mis
ma ; Este, Blas Fernández Celadilla; 
y Oeste, caña de D. Merinas. Valora
da en 1.624,80 pesetas. 

9. ° Otra, al mismo término y sitio, 
de 33,76 áreas. Linda: Norte, cami
no San Mar t ín ; Sur, Pedro Franco 
Juan; Este, se ignora; y Oeste, ca
mino. Valorada en 2.780,00 pesetas. 

10. Otra, al mismo término y si
tio, de 30,10 áreas. Linda: Norte, se 
ignora; Sur, Isabel Argüello Gar
cía; Este, término de Villadangos; 
y Oeste, Froilán Franco Martínez. 
Valorada en 2.408,00 pesetas. 

11. Otra, en igual término y si
tio, de 16,13 áreas. Linda: Norte, 
Andrés Natal Ramos; Sur, Emilio 
Argüello Garc ía ; Este, reguero; y 
Oeste, José. Valorada en 1.290,40 pe
setas. 

12. Otra, en igual término y si
tio, de 19,77 áreas. Linda: Norte, se 
ignora; Sur, Isabel Argüello Gar
cía; Este, Gumersindo Franco Ce-
ladilla; y Oeste, Miguel Burgo. Va
lorada en 1.581,60 pesetas. 

13. Otra, al mismo término y si
tio de La Cuesta, de 18,10 áreas. L i n 
da : Norte, . se ignora; Sur, Domin
go Alonso ; Este, Aquilino Fernán
dez Celadilla; y Oeste, camino. Va
lorada en 1.267,00 pesetas. 

14. Otra, al mismo término y si
tio a La Cañada. Linda: al Norte, 
Andrés Natal Ramos; Sur, Isabel 
Argüello García ; Este, José Ramos 
Franco; y . Oeste, Pedro de la Igle
sia. De 27,51 áreas. Valorada en pe
setas 1.925,70. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día vein
tiséis de junio próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado; advir
tiéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del ava
lúo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras 
parte de la tasación; que el rema
te podrá hacerse en calidad de ce
der a un tercero; y que las cargas 
preferentes al crédito del actor que
darán subsistentes, no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en la ciudad de León, a die-



cinueve de mayo de m i l novecien
tos sesenta y cuatro.—Carlos de la 
Vega Benayas.—El Secretario (ile
gible). 
2406 Núm. 1417.-708,75 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número Dos de 
León, 
Hago saber : Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 65/64 segui
do entre las partes que luego se in
dica ha recaído la siguiente 

Sentencia: En la ciudad de León, 
a diecinueve de mayo de m i l nove
cientos sesenta y cuatro. Vistos por 
el ilustrísimo señor don Carlos de la 
Vega Benayas, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número Dos de 
León, los presentes autos de juicio 
ejecutivos seguidos a instancia de 
don Fidalgo Tabarés, S. L., de León, 
representado por el Procurador don 
Isidoro Muñiz Alique, y dirigido por 
el Letrado don Ruperto de Lucio, 
contra don Fermín González Gon
zález, que por su incomparecencia 
ha sido declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de tres m i l ochenta y 
nueve pesetas con cincuenta cénti
mos, de principal, intereses y cos
tas... F A L L O : Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante 
contra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
don Fermín González González y 
con su -producto pago total al eje
cutante don Fidalgo Tabarés, S. L., 
de las tres m i l ochenta y nueve con 
cincuenta pesetas de principal recla
madas, intereses de esa suma al cua
tro por ciento anual desde la fecha 
del protesto y las costas dél proce
dimiento, a cuyo pago condeno a di
cho demandado, que por su rebeldía 
se notificará la sentencia en la for
ma prevista por la Ley. Así por esta 
mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y f i r 
mo.—Firmado: Carlos de la Vega 
Benayas.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado en rebeldía expido el 
presente en León, a veintiuno de 
mayo de m i l novecientos sesenta y 
cuatro.—Carlos de la Vega Benayas. 
El Secretario (ilegible). 
2407 Núm. 1418.-283,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Instrucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hace público: Que en este Juzgado 

pende cumplimiento de carta orden de 
la lima. Audiencia Provincial de León, 
dimanante del sumario 212 de 1963 
por parricidio, contra Gabina López 
López, para la efectividad de las cos
tas y tasas judiciales causadas en di
cha causa, se embargó como de la 

propiedad de la misma, y se saca a 
pública subasta por primera vez, tér
mino de veinte días, y bajo el tipo de 
tasación los siguiente bienes inmue
bles: 

1. Prado de regadío, al pago de la 
Cuesta, de hacer 1 área 44 centiáreas. 
Jinda: al Norte, con Milagros Blanco 
López; Este, Ramón Morán García; 
Sur, Camilo García González, y Oeste, 
camino. Valorado en cinco pesetas. 

2. Castaños, al pago de Fuentes 
Blancas, de hacer 84 centiáreas, linda: 
al Norte, camino; Este, Gabina López 
López; Sur, Fermina González, y Oes
te, camino. Valorados en quince pese
tas. 

3. Tierra cereal secano, al pago de 
Campetines, de hacer 16 áreas 34 cen
tiáreas y que linda: al Norte, Monte de 
utilidad pública; Este, Milagros Blan
co López; Sur, Monte de utilidad pú
blica, y Oeste, Agustín Morán García. 
Valorada en quince pesetas. 

4. Tierra de cereal secano, al pago 
de Rabreo, de hacer 7 áreas 26 cen
tiáreas, que linda: al Norte, Monte de 
utilidad pública; Este, Joaquín Morán 
García; Sur, camino de Paradasolana 
a Castrillo, y Oeste, Antonio López 
García. Tasada en ocho pesetas. 

5. Prado de regadío, al pago Enci
nal, de hacer 16 áreas 26 centiáreas 
y que linda: al Norte, Manuel López 
Blanco; Este, Monte de utilidad públi
ca; Sur, Antonio López García, y Oes
te, camino. Tasada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

6. Prado secano, al pago de Por-
queiros, de hacer 6 áreas 77 centiáreas, 
que linda: al Norte, Antonio López 
García; Este, Joaquín Morán García; 
Sur, Agustín Morán García y otros, y 
Oeste, Antonio López García. Tasada 
en treinta pesetas. 

7. Parcela prado de secano, al pago 
de Fuentes Nuevas, de hacer 6 áreas 
9 centiáreas, que linda: al Norte, cami
no; Este, José Morán Alvarez; Sur, 
Monte de utilidad pública, y Oeste, 
Saturnino Blanco López y otro. Valo
rada en treinta pesetas. 

8. Tierra cereal de secano, al pago 
de Abesedón, de hacer 6 áreas 9 cen
tiáreas, que linda: al Norte, Manuel 
López Blanco; Esté,. Gabino Domín
guez Morán; Sur, Julia García Blanco, 
y Oeste, Antonio Morán Morán. Valo
rada en cinco pesetas. 

9. Tierra cereal de secano, al pago 
de Devesa, de hacer 15 áreas 73 cen
tiáreas y que linda: al Norte, parcela 
de Serafín Iglesias Iglesias; Este, Mon
te de utilidad pública; Sur, Ramón 
Morán García, y Oeste, Ramón Morán 
García y otro. Valorada en quince pe
setas. 

10. Tierra cereal secano, al pago 
de Senderín, de hacer 78 centiáreas, 
que linda: al Norte, camino de Castri
llo; Este, camino; Sur, Camilo García 
González y otro, y Oeste, Facundo Ci
rilo Alvarez. Tasada en cinco pesetas. 

11. Parcela erial a pastos, al pago 
de Trabazo, de hacer 19 áreas 51 cen

tiáreas, linda: al Norte Rr> 
Morán y otro; Este, Monte K 0 

de Matachana,-de hacer 20 ^ 

López García; Este, Monte rip'm^'110 
pública; Sur, Gabino Domínm, a(1 
rán, y Oeste, Saturnino Blanon T •MO' 
y otro. Valorada en cien pesetas 1,62 

13. Prado regadío, al pago dpp , 
ta, de hacer 8 áreas 35 centiáreare
linda: al Norte, Josefa Cirilo AI,' QUE 
Este, Monte de utilidad pública- ?rez; 
Oeste, Monte de utilidad pública vy 
lorado en ciento cincuenta nespt^ 

14. Prado de regadío, T ¡ ^ ' 
Conforcal, de hacer 5 áreas 76 centf 
áreas, que linda: al Norte, camino-Es ' 
Gabino López García; Sur, Manuel S 
pez, y Oeste, Joaquín Morán Garda 
Valorado en sesenta pesetas. 

15. Prado de regadío, al pago de 
Prados del Río, de hacer 1 área 15 cen
tiáreas, que linda: al Norte, camino' 
Este, Milagros Blanco López; Sur, câ  
mino, y Oeste, Josefa Cirilo Alvarez 
Valorado en veinte pesetas. 

16. Prado regadío, al pago de Grai-
nos, de hacer 3 áreas 16 centiáreas, 
linda: al Norte, camino; Este, Joaquín 
Cirilo Iglesias; Sur, Montes de utilidad 
pública, y Oeste, Joaquín Cirilo Igle
sias. Valorado en cincuenta pesetas. 

17. Prado regadío, al pago de Grai-
nos, de hacer 86 centiáreas y que lin
da: al Norte, camino; Sur, camino; 
Este, Agustín Morán García, y Oeste, 
Joaquín Cirilo Iglesias. Valorado en 
cinco pesetas. 

18. Tierra cereal de secano, al pago 
de Quiñones, de hacer 7 áreas 31 cen
tiáreas, linda: al Norte, José López 
García; Este, Agustín Morán García; 
Sur, Agustín Morán García y otro, y 
Oeste, Andrés Morán García. Valorada 
en treinta pesetas. 

19. Prado secano, al pago de Qui
ñones, de hacer 2 áreas 15 centiáreas, 
que linda: al Norte, Avelina López 
Blanco; Este, Avelina López Blanco-
Sur y Oeste, Avelina López Blanco. 
Valorada en veinte pesetas. 

20. Tierra cereal secano, al pag0 
de Quiñones, de hacer 39 áreas 57 cen
tiáreas, linda: al Norte, parcela Camilo 
García González y otros; Este, Manuel 
López Blanco; Sur, Monte de utilidaa 
pública, y Oeste, José Morán Moran y 
otro. Valorada en cincuenta Pesetâ  0 

21. Tierra cereal secano, al pag 
de Matón, de hacer 11 áreas 18 cenü 
áreas y que linda: al Norte, 
utilidad pública; Este, Monte de m 
dad pública; Sur, Rosario Blanco ¿ 
pez, y Oeste," Monte de utilidad pu" 
ca. Valorada en veinte pesetas. 

22. Tierra cereal secano, al P* 
de Conforcal, de hacer 16 áreas ^ 
tiáreas, que linda: al Norte, f 0 \ w 
utilidad pública; Este, Fl0""^3 *no-
rez Rabanedo y otro; Sur, Gabina 
mínguez Morán, y Oeste, Cruiuc 



al pago 
58 cénti-

Gabino Ló-

r AnP7 Valorada en quince pe 
Cirilo López-
setaS- Típrra cereal secano 

23- . . de hacer 6 áreas 
d e ^ o u é linda: al Norte C,. 
áre^iría- Este, Gabino López García; 
PeZ £ e de ut i l idad pública, y Oes-
SU Manuel López Blanco. Valorada en 
cinc0 pesetas. secan0) a\ pago 

24; HP hacer 8 áreas 17 centi-
deMaín0u; hnda: al Norte, Ramón Mo-
árear;rna- Este, Monte de utilidad 
^ l i r a SÚr, José Morán Alvarez y 
p v Oeste, Andrés Morán García. 
& a d a en diez pesetas. 

i Tierra cereal secano, al pago 
de Ganadora, de hacer 2 áreas 71 cen-
Sreas y P^do regadío, de hacer 7 
Sreas U eentiáreas, que linda: al Ñor-
?P Ramón Morán García y otros; Este, 
fabina López López y otros; Sur^ An-
Hrés-Moran García y otros, y Oeste, 
Antonio Cirilo Blanco y otros. Valora
do en cien pesetas. 

26. Tierra cereal secano, al pago 
deReguerón, de hacer 2 áreas 71 cen-
tiáreas, linda: al Norte y Oeste, camino; 
Este, José López García y otros, y Sur, 
Rosario Blanco López y otro. Valorada 
en veinte pesetas. 

27. Tierra cereal secano, de hacer 
6 áreas 9 centiáreas, en el pago de 
Temprana, linda: al Norte, Monte de 
utilidad pública; Este, Sur y Oeste, ca
mino. Valorada en veinte pesetas. 

28. Prado secano, al pago de Cou
sos, de hacer 6 áreas 77 centiáreas, 
linda: al Norte, Manuel López Blanco: 
Este, Florinda Alvarez Rabanedo y 
otro; Sur, camino, y Oeste, Manuel 
López Blanco. Valorada en treinta pe
setas. 

29. Tierra dedicada a cereal seca
no, al pago de Matoncín, de hacer 44 
áreas 4 centiáreas y que linda: al Nor
te, Serafín Iglesias Iglesias y otro; Es
te, Manuel González Morán; Sur, Emi
lia Blanco Morán y otro, y Oeste, 
Gabino Domínguez Morán y otro. Ta
sada en cincuenta pesetas. 

30. Tierra de cereal secano, en el 
Pago de la Cuesta, de hacer 20 áreas 
^ centiáreas, que linda: al Norte, par
cela 417; Este, Monte de utilidad pú-
DUca; Sur, Antonio Cirilo Iglesias, y 
yeste, Leopóldo López García, Valo
rada en treinta pesetas. 
ÍIP T iiTl̂ rra cereal secano, al pago 
^ ano Cimero, de hacer 16 áreas 26 
2rTfh que linda: al Norte, Anto-
no Unlo Iglesias; Este, Agustín Mo-
líL Cla; Sur' Gabino Domínguez 
S y.?t1ro' y 0este' Agustín Morán 

TnH V*101^ en veinte pesetas. 
critac oaS s fincas anteriormente des-
minn H e"cuentran ubicadas en tér-
niientn!i Castrillo del Monte, Ayunta-
n*nto de Molinaseca. 
Audipnpi^tendra l l ^a r en la Sala 
«siete rS - • este Juzgado el día vein-
virtiéJín ]Uni,0' a las once horas' ad" 
Poder w . e a 08 licitadores que para 
rán rn"?ar parte en la misma, debe-

tunsignar previamente sobre la 

mesa del Juzgado o Establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
de la tasación y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo, pudiéndose 
ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintiséis de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—César Alvarez Vázquez.—El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 
2483 Núm. 1419.-1.296,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Vecilla 

En méritos de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de La 
Vecilla, por providencia de fecha 16 de 
mayo de 1964, dictada en la pie
za 4.a del juicio universal de quiebra 
voluntaria de D. Francisco Alvarez 
González, por el presente se convoca 
a los acreedores para que el próximo 
día 27 de julio y hora de las once de 
su mañana , comparezcan en la Sala 
de dicho Juzgado a celebrar Junta Ge
neral de acreedores para examen y 
reconocimiento de créditos, habiéndose 
concedido un término hasta la fecha 
de 10 de julio inclusive, para que los 
acreedores presenten a los síndicos 
nombrados los títulos justificativos dé 
sus créditos. 

La Vecilla, a dieciocho de mayo de 
mil novecientos sesenta y cuatro.—El 
Secretario del Juzgado (ilegible). 
2465 Núm. 1400.-120,75 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que. en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado y de que luego se hará mérito, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Astor
ga, a dieciocho de mayo de mi l nove
cientos sesenta y cuatro.=El Sr. D. Ra
fael Martínez Sánchez, Juez de Prime
ra Instancia de esta ciudad de Astorga 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, segui
dos en este Juzgado, entre partes, de 
la una, como demandante D. Federico 
Alonso Alonso, mayor de edad, indus
trial y vecino de Astorga, representado 
por el Procurador D. Manuel Martínez 
y Martínez, y dirigido por el Letrado 
D. Adolfo Alonso Manrique; y de la 
otra, como demandado D. Matías Nie
to González, comerciante, mayor de 
edad y vecino de Val de San Lorenzo, 
declarado en rebeldía, sobre pago de 
60.000 pesetas de principal, importe de 
dos letras de cambio y otras 16.000 
pesetas para intereses gastos de pro
testo y costas; y 

Resultando . . . 
Considerando . . . 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelánte la ejecución hasta dar 
trance y remate de los bienes embar
gados al deudor demandado D. Matías 
Nieto González, y con su producto en
tero y cumplido pago al actor D. Fede
rico Alonso y Alonso de las cantidades 
de sesenta mi l pesetas de principal, 
importe de las dos letras de cambio 
aceptadas y protestadas por falta de 
pago, a los intereses legales de dicha 
cantidad desde la presentación de esta 
demanda, conforme solicita el actor, 
así como al pago de los gastos de pro
testo y costas causadas y que se cau
sen hasta el total pago.—Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgan
do en primera instancia, que por la re
beldía del demandado se le notificará 
en la forma que determina la Ley y 
personalmente si lo solicita el actor, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado. 
Rafael Martínez Sánchez.—La senten
cia que antecede fue leída y publicada 
por el Sr. Juez que la dictó hallándose 
celebrando audiencia pública, en el 
mismo día de su fecha; doy fe. Aniceto 
Sainz.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificactón en 
forma al expresado demandado Don 
Matías Nieto González, expido el pre
sente edicto, en Astorga, a veintiuno 
de mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— Rafael Martínez Sánchez.— 
El Secretario, Aniceto Sanz. 
2435 Núm. 1414.-367,50 ptas. 

Cédula de notificación 
Se hace saber por el presente que 

en el juicio de cognición, que luego se 
hará mérito, recayó la sentenciaj cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En León, a quince de 
mayo de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.—El Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal número dos de 
esta capital, habiendo visto los presen
tes autos de juicio de cognición nú
mero 42 de 1964, seguidos a instancia 
de D. Fortunato Vázquez Alvarez, ma
yor de edad, industrial, vecino de 
León, representado por el Procurador 
D, Agustín Revuelta Martín, y con de
fensa en el Letrado D. Juan Manuel 
Revuelta de Fuentes, contra D. Manuel 
Prieto Diez y su esposa D.a Josefina 
González, mayores de edad, comer
ciantes y vecinos de Villablino (León), 
sobre reclamación de siete mi l dos
cientas cincuenta pesetas, y 

Fallo: Que, estimando la demanda 
interpuesta por D. Fortunato Vázquez 
Alvarez, contra D. Manuel Prieto Diez 
y su esposa D.a Josefina González, en 
reclamación de siete mil doscientas 
cincuenta pesetas, e intereses legales, 
debo condenar y condeno a dichos de
mandados a que tan pronto fuere firme 
esta sentencia abonen al actor la ex
presada suma y sus intereses legales 
desde la fecha de presentación de la 
demanda hasta la del total pago, im
poniéndoles asimismo el de las costas 
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del procedimiento.—Debo de ratificar 
y ratifico el embargo preventivo prac 
ticado en los presentes autos en fecha 
cinco de marzo de mi l novecientos se
senta y cuatro.—Y por la rebeldía de 
los demandados, notifíquese esta reso
lución en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de la Ley de En
juiciamiento Civil, caso de que por el 
actor no interese la notificación perso-
nal.^—Así por esta mi senteñcia, juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.— 
Siró Fernández.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados en rebeldía, expido y 
firmo el presente con el visto bueno 
del Sr. Juez, en León, a veintidós de 
mayo de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.—El Secretario, Valeriano Ro
mero.—V.0 B.0: El Juez Municipal n.0 2, 
Siró Fernández. 
2463 Núm. 1411.—304,50 ptas. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Sindicato [eníral del Embalse Barrios de Luna 
A N U N C I O 

Correspondiendo cesar en el próxi
mo mes de julio el vocal y suplente 
del Tribunal Central de Riegos de este 
Sindicato, por las Agrupaciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 3.p 
de las Ordenanzas por que el mismo 
se rige y procedimientos que desde su 
constitución se han venido^isando a 
estos efectos, como Presidente del re
ferido Sindicato, convoco por medio 
del presente a todos los regantes que 
forman parte de las Agrupaciones que 
luego se dirán, a la reunión especial o 
Junta general extraordinaria, que las 
Ordenanzas prescriben, para proceder 
a la elección del nuevo vocal y su
plente que ha de representar a las 
Agrupaciones en dicho Tribunal, cuya 
reunión o Junta general de los usua
rios tendrá lugar el domingo día 21 
del próximo mes de junio a las 11 ho
ras, en primera convocatoria y a las 12 
del mismo día en segunda y última, 
con el fin de celebrar la votación para 
la designación del vocal y suplente 
que ha de representar a las Agrupa
ciones de Regantes en dicho Tribunal. 

En el caso de que en la primera 
convocatoria no se pudiera celebrar 
la reunión por no asistir mayoría de 
usuarios, se celebrará en la segunda y 
última, siendo válidos los acuerdos 
que se adopten con cualquier número 
de partícipes que asistan. 

Estas Juntas se celebrarán en el lo
cal o sitio de costumbre de los pueblos 
que se expresan, siendo presididas por 
el Presidente del Sindicato o vocal del 
mismo en quien delegue, y, en ellas, 
se empleará como lista electoral el 
censo de regantes del pueblo o pue
blos que integran la Agrupación, co
rrespondiendo a cada elector un solo 
voto cualquiera que sea la superficie 
que riegue y tenga censada. 

Para los cargos de vocal y suplente 
del Tribunal de Riegos, por las Agru
paciones, pueden ser elegidos regantes 
que, reuniendo las condiciones deter
minadas en el art. 7.° de las Ordenan
zas del Sindicato, pertenezcan a cual
quiera de las Agrupaciones encuadra
das en el mismo, ya que es un solo 
vocal el que representa a todas ellas 
en el citado Tribunal. 

La mesa se constituirá por el Presi
dente del Sindicato o vocal del mismo 
en quien delegue, que actuará de Pre
sidente; el Presidente y Secretario de 
la respectiva Agrupación, que actua
rán como vocales adjuntos, y dos es
crutadores que en el acto designen los 
regantes, actuando de Secretario el 
que lo sea de la Agrupación, levan
tando acta en la que se consignará el 
resultado de la votación, nombres y 
apellidos de los candidatos y número 
de votos que cada uno de ellos haya 
obtenido. El acta de la sesión debida
mente firmada por todos los compo
nentes de la mesa, será extendida por 
duplicado remitiéndose a este Sindi
cato uno de los ejemplares de la mis
ma el mismo día en que tenga lugar 
la reunión. 

Las Agrupaciones y los pueblos en 
que tendrá lugar la reunión o Junta 
general que se convoca, son las que a 
continuación se expresan: 

AgrupaGión de Presa Bascones.— 
Mora de Luna. 

Agrupación de Presa Canal de Lu
na.—Vega de Caballeros. 

Agrupación de Presa Encimacerra-
da.—Mora de Luna. 

Agrupación de Presa Soto y Bar
ca.—Benllera. 

Agrupación de Presa Los Mol i 
nos.—La reunión se celebrará en el 
pueblo de Azadón. Comprende los 
pueblos de Azadón y Cimanes del 
Tejar. 

Agrupación de Presa E l Moro.—La 
reunión se celebrará en el pueblo de 
Villoría de Orbigo. Comprende los 
pueblos de Villoría y San Cristóbal de 
la Polantera. 

Agrupación de Presa la Comuni
dad de la Vega de Abajo.— La re
unión se celebrará en el pueblo de Ve-
cilla de la Vega. Comprende los pue
blos de Vecilla, Seisón, Villamediana, 
Veguellina de Fondo, Malilla de la 
Vega, Oteruelo y Alcaidón. 

Agrupación de Presa San M i g u e l -
La Elección se celebrará en el pueblo 
de Soto de la Vega. Comprende los 
pueblos de Soto, Alcaidón y Requejo. 

Agrupación de San Mart ín del Ca
mino.—San Martín del Camino. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para conocimien
to de los usuarios regantes pertene
cientes a dichas Agrupaciones, a fin 
de que, en el citado día comparezcan 

y asistan a la reunión convocad 
hacer uso de su derecho, si i para 
niere. es Cotui. 

Hospital de Orbigo, 20 de ^ 
1964.-E1 Presidente, Florem i * 6 
González. 0 % 
2481 

Ptas, 
Núm. 1420.^645,75 

COMUNIDAD DE REGANTE 
SOTO GRANDE 

de Vegas del Condado 

Se convoca a junta general de re 
gantes a todos los usuarios de dich 
Comunidad, para dar lectura y apj 
bar definitivamente las Ordenanzas ¿ 
Reglámentos de la Comunidad, para 
el día 28 de junio, a las once de la 
m a ñ a n a en primera convocatoria 
doce en segunda, en el salón de actos 
de la Casa Ayuntamiento, siendo vá
lidos los acuerdos en segunda convo
catoria, cualquiera que sea el número 
de votos. 

León, 25 de mayo de 1964.-Eloy 
Alonso. 
2428 Núm. 1410—89,25 ptas, 

Comunidad de Regantes 
DEL SOTO DE ABAJO, DE R1AÑ0 

Se participa que habiendo sido apro
bados con carácter definitivo, los pro
yectos de las Ordenanzas y de los Re
glamentos del Sindicato y del Jurado 
de Riegos, por los que ha de regirse 
esta Comunidad, se han depositado en 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
Riaño, que tiene sus oficinas en la 
Plaza de Calvo Sotelo, para que los 
interesados que lo deseen puedan exa
minarlos, así como cuantas personas 
quieran, por término de treinta días, 
y a su vez formular cuantas reclama
ciones crean convenientes, que podran 
presentar en la propia Secretaría del 
Ayuntamiento; consignándose que las 
horas en que podrán ser examinados 
los proyectos, son las de despacho al 
público de tal dependencia oficial. 

Lo que se hace público a todos os 
efectos, entre ellos como requisito le
gal para ultimar este expediente. 

Riaño, 20 de abril de 1964.-E1 Pre
sidente de la Comisión Organizado
ra, Luis Alvarez. , . 
2338 , Núm. 1406.-141,75 ? ^ 

L E O N 

Imprenta Provincial 
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